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Expte. N° 18.070/87

VISTO:
Que se está ejecutando en el Complejo Universitario de Cas-

tañares la obra N° 024/86: Facultad de Ciencias Tecnológicas - 2da. etapa
y atento a la propuesta formulada por la Dirección General de Obras y Se~
vicios sobre la necesidad de designación de un inspector para la menciona
da obra,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar interinamente al Ing. Mario KATZ, D. N. l. Nro. /
14.707.922, como Inspector de la obra N° 024: FACULTAD DE CIENCIAS TECNO-
LOGICAS - 2da. etapa, que se realiza en el Complejo Univ8rsitario de Cas-
tañares, con dependencia de la Dirección General de Obras y Servicios, /
con la remuneración mensual equivalente a la categoría 21 del agrupamien-
to profesional y demás bonificaciones y beneficios de ley, a partir del /
22 de Mayo y hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

ARTICULO 2°._ Afectar este nombramiento en la partida individual vacante
categoría 23 del presupuesto de la planta del personal no docente de ju-
risdicción del Rectorado.

ARTICULO 3n._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.-
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